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 S U M A I ^ I O — »

Farte oaeial
Mlilsterlo de Hacienda:

Real decreto nombrando Subdirector terce
ro de la Deuda y Clases y Pasivcí&\ con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, d D, José Manuel Sevilla 
y Bomdlee, Interventor de Hacienda de 
la provincia de Castellón,

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden aprobando la permuta de desti

nos de los Registradores de la Propiedad 
de Onteniente y Lucena del Cid,

Otra sobre rehabilitación del Titulo de Con- 
de de la Vega de Ben á favor de D. Ma
nuel de Santiago Concha Loresecha Váz
quez de Acuña y Solazar.

Ministerio de la Guerra:
RealíS órdenes disponiendo se devuelvan d 

los interesados las 1.500 pesetas que depo
sitaron paral redimirse del servicio m i
litar activo.

Hinloterlo de la Gobernaolán:
Real orden modificando en el sentido que 

se indica el articulo 7.̂  del Reglamento 
para el régimen y administración de la 
G a c e ta  d e  M a d r id  de 6 de Junio de 
1909.
liateterié ie lastrucdéa Pública |  Bellas Artes: 

Real orden resolviendo consultas sobre in- 
irepretación del articulo 65 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 25 
de Agosto último.

(Ara resolviendo peticiones de expedición de 
nuevos títulos, formuladas con motivo

de la aplicación del párrafo 2.^ de la re- 
I  gla 21 de la Real orden de 31 de Marzo 

último.
Otra disponiendo que por el Cmisefo de In s

trucción Pública se formule propuesta de 
los Tribunales que han de juzgar las opo
siciones á la Auxiliaría del segundo gru
po, Sección de Químicos de la Universi
dad de Santiago, y del mismo grupo, Sec
ción de Exactas de la de Oviedo, y desig
nando el quejia  de juzgar las de las 
Auxiliarías del primer grupo de la Oen- 
tral, primer grupo de Ciencias de Valla- 
dolid y segundo de Salamanca.

Administración Central:
G r a c ia  y  J u s t ic i a .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Relación de las resoluciones sobre Nota
riado, adoptadas por este Ministerio en 
el mes de Octubre próximo pasado.

Lista de aspirantes á los Registros de la 
Propiedad que se indican.

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Nombra
mientos de personal administrativo de
pendiente de este Ministerio,

I n s t ru c c ió n  P ú b l ic a .  — Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido ascendido don 
Juan Carrasco y Cherp d Oficial de la 
Secretaria de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Zaragoza.

Disponiendo sea admitido D. Francisco 
Pérez Pons en las oposiciones á las cáte
dras de Teneduría de libros y Contabili^ 
dad de empresas de las Escuelas Supe
riores de Comercio de ValladoUd y Santa  
Cruz de Tenerife.

Dirección Genetal de Primera enseñan
za,—Anunciando ̂ ara su provisión, por

concurso de ascenso, la plaza de Oficial 
de Secretaría de la Sección de Instruc
ción Pública de Teruel.

Disponiendo que los Tribunales que ju z
guen las oposiciones á plazas de funcio
narios de las Secciones provinciales de 
Instrucción Pública, fórmenlaspropttes- 
tas por orden riguroso de conceptnacián^

Nombrando, en virtud de concurso de as
censo, d D. Gaspar de la Crtiz Comerón„ 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Badajoz.

A n ex o  l . ’—B o ls a .—O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e te o ro ló g ic o .  — SuñasTAs. — 
A d m in is tra c ió n  P r o v i n c ia l .  — A n u n 
c io s  o f i c ia l e s  de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de España, 
Sociedad minera La Florentina, y L a  
Unión y  El Fénix Español.^BAmoRAK. 
E s p e c tá c u lo s .

A n e x o  2.^—E d ic t o s .— C u a d r o s  B stA urs»
TICOS DB

I n s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—ilutado de los nacimientos, matrimo
nios y defunciones, ocurridos en las m* 
pitalei de provincia de España durante 
el mes de Enero del año actual

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las capitales de 
provincia de España durante el mes de 
Emro del corriente año.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Relactón de los Maestros y Maestras de 
625 y 500 pesetas de sueldo anual de Im 
provincia de Málaga.

A n ex o  8.*— T r ib u n a l  Su p b h í o .« - i Ba l a
DE LO C rim in a l.—Plieflf05 3 y 4.

PARTE OFICIAL

nESUBlCU S E  CONSEJO 0£ ENISIKOS
B. H, el ROT Don AlfonBO XIII (q. D. g.K

I .Í I , U  lUtiHA Doña Victoria Engenia, y 
48. AA. RB- d  Principe de Aituriaa 6 
«Iiluitea D. Jaime y D.“ Beatriz, conti- 
Miau sin novedad en su importante salud.

Pe Igual beneficio disfrutan las demás 
j^éfsenii de la Augusta Real Famlliai

M IlH S I if f lM Í  l A t f f l D i

^  REAL DECRETO
Vengo en nombrar, de conformidad 

een lo dispuesto en los artículos 6P y 26 
á9 m  de 19 de JuUo de 1904 7

Diciembre de 1908, respectivamente, Sub
director tercero de la Deuda y Clases Pa
sivas, cpn la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, á D. José Ma
nuel Sevilla y González, Interventor de 
Hacienda de la provincia ae Castellón, 
con la de Jefe de Negociado de primera.

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre do mil novecientos once«

'  ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
^  REALES ÓRDENES 
Dmo. Sr.: Visto el expediente de per

muta de sus destinos, promovido por los 
Rcgistr^or#» dq Ifi Propiedad Qdtf;

niente y Lucenz del Cid-, de tercera cate
goría, D. Rafael Püig Pellicer y D. Carlos 
Canto Oosálvez, y  cumpliéndose en ella 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 297 de la ley Hipotecaria,

S. Bt. el Rinr (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y, en su consecuencia, nom
brar al primero Registrador de la pro
piedad de Lucena del Cid, y al segunde» 
de Onteniente.

De Real orde.:, lo digo i  V. I. para su 
008QCÍ*!l*»ento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de No
viembre de 1911.

CANALEJAS, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sf.; J'iátifloados los extremos 
BQ69Barips para eatimar fundada la insr
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taílciá éléVácla á S. M; ¡por D. Manuel fie 
Santiago Concha Loresecha Vázquez fie 
Acuña jr Bíilazar, en Bolioitud do que se 
irelmbllite á su favor el título do Conde 
de iá  Vega de de Real orden, y  en 
cumplimiento fie lo fiispqesía en eí a r 
tículo 4.^ fiel Real decreto de 14 de No
viembre de 1885, remito á V. I. el adjun- 
^  expedente, á ñu  de Juzga
do qoo corresponda se praétíque la  in 
formación prevenida en el artículo 5.® 
del mencionado Real decretói 

Dios guarde á y .  I. mucho? años. Ma* 
dri<3h 27 do Noviemhre de 19J1.

CANALEJAS.
Boñor Presidente de la Audiencia Terri- 
; toriál de Madrid.

" i l M S m i O  J E

 ̂ RSARUS ÓRDENES
Escmo. Sr,: Vista la  instancia promo- 

yida.por í). G regprioiíozo B^rganza, ve
cino de esta Corte, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetaa que de
positó en la Delegación do Hacienda de 
esta provincia, según carta; de pago nú
mero 542 ’̂ expedida en 9 de Diciembre fie 
1909, para redim ir del servicio m ilitar ac- 
tiyo á  su fallecífio hijo D. Pablo Mozo 
Gómez, recluta del reen^píazo de 1^09, 
por la zona de Madrid,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cumita lo 
prevenido en el a r tíc ^ o  175 fifi lá ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devúeivan las 1.560’pe»etas fie re* 
feí-teiicia, las cüaíes percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, y si lo verificó el 
citad,b recluta, los herederos del mismo, 
cuya circunstancia deberán acreditar en 
la Delegación de Hacienda de la referida 
provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-  ̂
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de No
viembre fie 1911. ^

LDQDE.
Señor Capitán general de la prim era Re- 

gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo* 
vida por Valentín Matamala Sanmartí, 
vecino de xArtés, provincia da Barcelona, 
en solicitad da que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la  Delega
ción (le Hacienda de la  provincia indica» 
dá, según carta de pago número 128, ex
pedida en SO de Agosto de 19Í0, para re 
dim ir del servicio m ilitar activo ai mozo 
fallecido José Gilí Cardona, recluía del 
reemplazo de 1910, por la zona de Barce- 
lopíí,

E i Rey (q. D. g.), teniendo en cuéntalo 
prevenido en el artíéulo 175 de ía ley fie 
Reolutami-onto, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re- 
feranciá, laa cuales percibirá el individuo 
que efectuó ei depósito, y s i lo verificó eL  
citado recluta, los herederos fiel mismo, 
€uyíi circuustanoiá 9»

¡á Delegación de Hacienda de la  re íenda 
provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  domák efectos. Dios guar
de SV .E . muchos afios. Madrid, 24 fie No
viembre fie 1911.

L Ü Q m
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión. ^

M I \ m i O  m  LA C lO B F M A ié N
RBAL ORDEN 

Excmo. Sr.: H ibiéndose observado al
gunas deficiencias en la  práctica al tra 
ta r  de a p lic a r  e í  R é g la n a ^ ^  fiara el ré
gimen y  administración de I^ G a c e ta  d e  
MadUid, de 6 de Junio d e 1909; en vista 
de que se han acordado in troducir c ier
tas modificaciones en la  form a de con
fección y  reparto  de la G a ce ta , con ob
jeto  de m ejorar el servicio, lo que redun
dará en beneficio y comodidad del públi
co y  de los {susciiptores; y teniendo en 
cuenta que para él cumplimiento de la 
tnojorá 4ué se intenta realizar presenta 
iisconvenieútes lo prevenido en el apar
tado 1.® deí aríícuío 7® fiel citado R ^ la -  
mentó al disponer que «si la remisión de 
origina! á la im prenta se hiciera con ca
rácter urgente, so publicará con prefe
rencia do tiempo eu ©i prim er número 
de caja, siempre qiio se entrégue antes 
de la una fie la madrugada^; siendo así 
que 6B muy corto ©i espacio de tiempo 
que queda entre dicha hora y  la salida 
del periódico, cuya confección ha de re
tardarse más y  ser más laboriosa en lo 
sucésivo aDu motivo délas reform as que 
se introducen; fundado en estas razones, 

S. M. el B ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se modifique el citado artícu
lo 7.® del Reglamento de 6 de Junio de 
1909, en el sentido de que el original u r
gente que rem itan los Centros, sólo se 
publicará en el prim er número de caja 
siempre que se reciba antes de las once 
de la noche, y

2.*̂  Que por todos los Ministerios res
pectivos se haga saber á  los Centros y  
Dependéncias oficiales de su ramo, que 
siempre que envíen original urgente para 
la G a c e t a  deberán rem itirlo á la Direc
c ió n  Administración da la misma, antes 
de iaé seis de la tarde, y desde esa hora 
hasta las once de la noche directamente á 
la imprenta, no pudiendo admitirse des-  ̂
de esa hora ningún original con la obli
gación de püblicárse en el prilher nú
mero.

De R eal orden lo participo á V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. müehcs años. Madrid, 9 ' 
de Noviembre de 1911,

BARROSO. 
A ñores Presidente del Consejo de Mi

nistros, Ministros de Estado, Gracia y  
Justicia, Guerra,Mar^ 
tracción Pública y Fomento, y  séñpr 
Snbs«cret|irío de este Ministerio. '

ifflSTERíO BE imUCCtóSÍ PÜBUCJ
Y B E L L y  ^ARTES; ;:  ̂ '

REALES ÓRDENES
limo: Sr.: Vistas las dufiáé surgidas y 

las péticibnes fofMufadas aCércá dé la 
interpretación del artículo 68 del Régla- 
ihenlo aprobádo por Reál decretó dé 25 
de Agosto último,

S. M. eí R ey (q. D. g.), teniéndó eá cuen
ta qué los Maestros que han désexiápeiia- 
fio Escuelas en virtud fie bposicióh y  se 
hallan sirviendo plazas de dotación inife- 
río r á 825 pesetas, sea cualquiérá la  for
m a en que obtuvieran ésta últitnaj no 
han péMldo él déréctíb A sé!t bbnsifié!!^- 
dos como Maestros procedentes de oposi
ción, ni, por lo tanto, puede exigírseles 
nuevos ejercicios para determ inar su si- 
tuacíión y categoría con respecto á ios as
censos, pero á la vez no cabe reconocer
les condiciones iguales que á loa qiTé in 
gresaron en Esóueias do 8*25 y eu
e l l^  continúan, pues VbiiintarianléKtéTe- 
nunciaron una parte fiel sueldo por 
conveniencias particulares do residencia, 
y, por consiguiente, continuando en la  
nrisma Escuela en que sirven, justo ea 
que sigan con rebaja de sueldo, ya q u e  
por propia petición la sufrfíron,

S. M. el K«y (q. D, g.) ha resuelto lo 
siguiente:

1.® Los Maestros que s© hallen des
empeñando Escuelas de dotación in fe 
rior á 825 pesetas y que hayan ingresado 
mediante oposición en el Magisterio con
forme á  la legislación general, podrán 
acogerse á la  regla 2.^ de la  Real orden 
fie 91 de Marzo último.

2.® Los que prefieran continuar en la  
misma Escuela, deberán manifestarlo á 
los Rectorados respecdvcs, que acorda
rán las confirmaciones oportunas con el 
sueldo de 1.000 pesetas, por ser estos nom 
bramientos fio su competencia, conformé 
al artículo 46 del Reglamento.

3.® Unos y otros figurarán en el Esca
lafón general del Magisterio en el lu g a r 
que les corresponda de la categoría 9.*, ó  
sea de 1.100 pesetas,

4.® Se prorroga hasta 31 de Enero p ró 
ximo el plazo para form ular Iss eolicita- 
des á que se refieren los números an te
riores, pudiendo los Maestros á quienes 
se hayan denegado peticiones fie Escue
las de 1.100 pesetas, por haber obtenida 
las que sirven fuera de concurso, rep!.*o- 
ducir sus instancias en el misma pitazo.

5.® Quedan exceptuados de lo ante
riormente dispuesto, los Maeatros de las 
Provincias Vascongadas y Navarra, pmr 
hacer necesario régimen económico d e  
las mismas resoluciones especialee aún 
no determinadas.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1911.

GIMENO.
Sefior Director general de Primera ense*

ÜaQzai
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JjtóQ. Sí?.: W stas iae petiQloiiQSí Í€i 30x- 

P0*1ici6i3i do huevos títu lo s/W m u lad ss  
con motivo de la aplioación del segundo 
párrafo ^  la  regla 21 de la Heai ordou 

, de;4l,4e Marzo último y de la facultad 
^cqucedida á  Ips auxiliares de seguir ocut 

. parado Justas plazas ú cp tar por las de 
,«¡V^pstr9a de seeo^n de las B^cuelas gra
duadas,

- r,  ̂S* M, el Rbv (q. D. g.), teniendo en cuen
ta, pu% en ninguno do estos casos úay 
variación, de sueldos, y que, por lo tanto, 
no precísa la  expedición de títulos une- 

resuelto que por las Delegaciones 
:P 4un^tas provinciales se consigne 

a i üli^no título adm i
nistrativo que los interesados posean, el 

^^eorreapondiente cambio de destino, con 
• lo q u e , J e s  considerará como en pro
piedad en el mismo*

De Reel orden lo digo á V. I. para su 
conoeiraiento y efectos procedentes. Dios 
guarde áV . I. muchos años. Madrid, 28 de 

. Sovieinbro de 1911.
GIMEÑO.

Señor Director general de Prim era ense
ñanza,

Exorno. Stí: Por Real ordende 27 Ju lio  
de 1911, publicada en la GiACETAdell4 
de Agosto del mismo año, se nombró el 
Tribunal que había de juzgar las oposi
ciones á las Auxiliarías del prim er grupo 
de Física de Ja Central, prim er grupo de 
t/!enhias do Valladolid y segundó de San* 
ítágo y Oviedo.

Con fecha 16 del corriente, se d i r i ^  el 
^Freaideatedel menclonadó Tribunal,don 
iÉdUai*dó Tóirrbja, á  esté Ministerio, ma- 
ínifestando que el Tribunal nombrado, 
compuesto de físicos á excepción suya, 
resulta encargado por la Real orden de

27 d e  Julio 4 e  Juzgar qpoaioicnes á Au
xiliarías de Físicas como las de la Oon-̂  
Ira l y  prim er grupo de Ciencias deV a- 
lladolid,^ de Qoímlcas como la de Santia
go y  dq Exactas como la dé Oviedpi,y 

Considerando queestpqbedecéá algún 
error padecido en la petición de Tribu- 

-hal ó éñ laprópuesta^
S. M. el Rkv (q. D, g j  ha tenido á  bien 

disponer qua por h í "Consejo de su digna 
presidéhcla ífó formhle propuésíh dé los 
Tribunales que han de juzgar las oposi
ciones á la Auxiliaría del segundo grupo, 
Seooién.á6 .Químicas de Santiago, y á la 
debmismo grupo da Oviedo, que  corres
ponde á la Sección de Exactas, quedandd 
en<^agado él que preside el 8i% Torreja 
de juzgar las  oposiciones que se han dé 
oélebrarpara  proveer las A uxiliarías del 
p rim er grupo de la Central, prim er gru- 

de Ciencias d© Tallado! id y segundo 
de Salamanca (agregada por Real orden 
de 31 de Octubre próximo pasado), todas 
pertenecientes á la  Sección de Físicas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoeimienlo y demás efectos. Dios guar
de á T .  E. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1911.

GIMENO.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.
 ----

iífflm cft CESTEil
WNISTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

B l r e c e i é n  G e^siera l 
d e  lo s  R e ir is t i ro s  y  d e l  Ife tu rlsid lo .

Relación de las resoluciónes scbr© No
tariado, adbptádas por este Minléterio, á

propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Octübté últimó.

En 3.—Disponiendo se publique en el 
Boletín O fid d  de este Ministerio una Real 
orden del de Hacienda sobre cumpli
miento, por los NoÉarios de las provin- 
éias Váseongadás y Nayáirft, de las dis
posiciones relativas a l impuesto d é  i 
Timbre.

En 3̂ —^ n u tie n d o  al Ministerio de la  
Goberhacion instancia suscrita por los 
Notários de Murcia, formiilando quéja 
contra aquel Gobierno Civil.

En 6.—Désestimaudo instancia del as
pirante n i Ñotoia4^^^ D. Manuel Tilia- 
grán y üastéllaáó, en solicitud de que se 
deje en suspenso el artículo 12 del Real 
decreto de 28 do Junio último.

En 7.’~Idem  id. del Notario de Monfor- 
te, D. Manuel Baaet Kontejila, solicitan
do se dejo sin efecto la resolución de la 
Dirección do 22 dé JUlio último, recaída 
en expediento de q u e ja  producida contra 
©1 mismo.

Eu 11.—Concediendo la excedencia vo
luntaria por d(B años ol Notario de Chiii- 
chón, D. Valerio Villalobos López,

En 13.—Nooibraudo, fuera de turno, 
para la ahtérior vacante á D. Enrique Vi
llalobos Marcitllach, cuya situación de 
excedencia voluntaria ha terminado.

En 18.—Disponiendo pase al Fiscal del 
Tribunal Supremo comüiiicáoion del No
tario de Zarza de Granadilla, D. Nicolás 
Izquierdo Hernández, en queja contra 

„ aquel Juzgado municipal.
En 20.—Admitiendo á D. Jo?é María 

Aguinaga y Lejalde la renuncia del car
go de Archivero de protocolos de San Se
bastián.

En 20.—Nombrando para el exoresado 
cargo ^ Dy Manuel de Torre y Torre, No
tarlo ñiás móderho de dicha os pita!.

En 28.—Remitien lo  ai T ribunal Supre
mo expediente sobre provisión de una 
Notaría, vacante en Noy a, á los ñues de 

. un recurso contencio^p.
Madrid, 25 de Noviembre de 1911.-*EI 

Director general, Fernando Weylor.

LISTA de aspirantes á los Registros de la Propiedad qtie á continuación se expresan, anunciados en la convocatoria
puhUcada m  la de 2 de Noviembre de 1911.

BBGXSlrnOS QWB SOI.ICITA2r y  d e  EBEPEKr.2rCIA

NOMBRES Y APELLIDOS Molina
do

A r a g ó n .
Olvera. Almadéu. Bando. Cañóte. Oarroblllas.

Murías
de

P a r e d e s .
P^strana., Roa.

ASebastíííu 
de la 

G o m e r a

D. Diego Valencia Guzmán............ > Unico. 9 9 9 9 9 > »
 ̂ José dei Castillo Martínez......... Unico. 9 9 9 9 9 9 5> 9

» Emilio Moreno Ocón............. ... » 9 » 9 > 9 9 Unico. » 9
» Juan Manuel Montero G arcía... » 9 > 9 9 2.® 9 9 1.® 9
» Florencio Marco Pérez........... » 9 9 9 9 9 9 2.® 1.® 9
»  Guillermo Martín F o re ro ......... 4.® 2.® s> 9 0 * 9 oo . 1® 9
»  Salvador Tormo Lorda.................... 3.® 9 2.® 9 9 » > 9 1.® 9

> Andrés Macho Monzón............... » » » 9 9 2.® 9 9 1.® 9
» Félix María Carazony L iceras.. 9 Unico. 9 9 9 9 9 9 » 9
> Sebastián Alfredo Robles.......... 9 1.® 8.® 9 »■' ■' ' 9 . . 9 9 2.® 9
> Mariano López y López.. . . . . . . 9 9 f) 9 9 9 1.® 3.® » 9
» Daniel Estelíor Bosch..................... 9 9 » 9 9 ' » » 2.® 1.® 9
w Joaquín Roca Torres........ ......... 9 3.® 2.® 9 9 5.® 9 4> 1.® 9 '

9  Bafael de Echevarría Higueras. » 3.® 9 9 4.® 9 1.® 2.® 9
» José Lópe^z F ría s ................. — » 2.® 1.® 9 » 4.® 9 3.® 5.® 9
» Amonio Porto Salmonte ............ 5.® 4.® 6.® 1.® 7.® 8.® 9 3.® 2.® 9
9 Mariano Linés Yillarejo ............ 1.® 9 2.® 9 7.® 3.® 6.® 4.® 5.® 9
9 Ricardo Alonso López............... 6.® 1.® 4.® 9 5 “ 3.® 9 » 0  o 9
» Enrique Viilellas Saníaliestra,. 1.® 2.® 3.® 4.® 5 - 6.® 7.® 8.0 a® 10.®

Madrid, 35 de Noviembre de l^ iL ^ E l Dire9tor Sfeñeral, Feynando Weyler,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Por Reales órdenes de fecha 24 del co

rriente mes, han sido nombrados, por el 
tnrno de reposición de cesantes, I>. Luis 
Suárez Valdés y Perdomo y D. Casto Ace- 
vedo y González, Oficiales de segunda y  
cuarta clase, respectlvamentéj de la In
tervención de Hacienda de Lugo, y don 
Segismundo Morey Cañellas, Oficial de 
quinta clase de la de Córdobar

Lo que se hace público M  la GAgíbíVA 
DE M a d r id  para conocimiento de los in
teresados, quienes si no se posesionasen 
de sus respectivos destinos en el plazo 
reglamentario, serán baja provisional en 
el escalafón, de conformidad con lo dis
puesto en Real orden de 10 de Mayo úl- 
limo.

Madrid, 27 de Noviembre de 1911,==El 
Subsecretario, Zorita.

MINISTERIO DE INSTRUCCtÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecreturíaé
Por ordeií de 17 del actual, ha sido as

cendido D. Jtiaff Oárrasco y Oherp, á Ofi
cial de la Secretaría de la Escuela Indus
trial y de Artes y Oficios de Zaragoza.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero del corriente año.

Madrid, 22 de Noviembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Rivas.

Excmo. Sr.: Vistá la instancia elevada 
á este Ministerio por D. Francisco Pérez 
Fons, Auxiliar de la Escuela Superior de 
Comercio de Bilbao, haciendo constar 
que á su debido tiempo, pero en una sola 
solicitud, deseaba tomar parte también 
en las oposiciones que V. E. preside; por 
Sas razones aducidas y visto el informe 
favorable del Director del Centro donde 
forma parte el interesado,

Esta Subsecretaría ha acordado sea 
admitido como opositor en ambas Cá
tedras.

Lo qne participo á V. E. para su cono
cimiento y efecto» oportunos. Dios guar
de A V. E. mucho» años. Madrid, 24 de

Noviembre de 1911.=E1 Subsecretario in
terino, A. Galarza.
Sr. D. Juan Flores Posadas, Presidente 

del Tribunal de las oposiciones á las 
Cátedras de Teneduría de libros y Con
tabilidad de Empresas de las Escuelas 
Superiores dé Comercio de Valladolid 
y Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Primera 
enaenanza.

Esta Dirección Geqeral anuncia para 
su provisión, por concurso de ascenso, la 
pláza de Oficial de Secretaría de la Sec
ción de Instrucción Pública de Teruel, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

Podrán solicitar dicha vacante los fun
cionarios que figuren en la categoría de 
1.250 pesetas del escalafón de funciona
rios activos de las Secciones provinciales 
de Instrucpión Pública, los cuales presen
tarán sus solicitudes en este Ministerio 
en el improrrogable plazo de ocho días, 
á contar de la publicación de esta orden 
en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 18 de Noviembre de 1911*—̂ 1 
Director general, R. Altamira.

Vista la iustancia elevada á este Minis
terio por D. Lorenzo Salas y Medina, Au
xiliar de Contabilidad de esa Sección 
provincial de Instrucción Pública, en sú
plica de que los de su clase, procedentes 
de las últimas oposiciones, figuren en el 
escalafón de funcionarios de las Seccio
nes, por el mismo orden que el propues
to por el Tribunal; y 

Considerando que la antigüedad y pre
ferencia de los referidos funcionarios 
está determinada por la Real orden de 22 
de Noviembre de 1910, en relación con el 
Real decreto de 27 de Mayo del mismo 
año, y que ingresados los aspirantes al 
amparo de estas disposiciones, no puede 
afectar á ellas ninguna disposición que 
se dicte modificando estos derechos: 

Considerando que para lo sucesivo es 
procedente aplicar la Real orden de 26 de 
Abril de 1902, haciéndola extensiva para 
las nuevas oposiciones á los funciona
rios de las Secciones de Instrucción Pú
blica, no obstante lo dispuesto con carác
ter generál en la Real orden de 22 dé No- 

I vienibre de 1910, para evitar posibles 
perjuicios?

Cfonsiderando que á estos efectos debe 
tenerse en cuenta preferencia alguna, que 
sólo podrá seryir de base para la eieo*

ción de plazas, pero no para determinar 
los lugares del escalafón,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que los Tribunales que juzguen 
las oposiciones á plazas de funcionarios 
de las Secciones provinciales de Instruc
ción Pública, formarán las propuestas 
por orden riguroso de conceptuación.

2.® Que los aspirantes que obtengan 
un nombramiento en una misma fecha 
se entenderán posesionados á estos efec
tos á los diez días después de la publica
ción de aquéllos en la G a c e ta  d e  M a d rid , 

^colocándose en el escalafón en el mismo 
orden que ocuparan en las propuestas^

3.” Que la preferencia concedida á loa 
que reunieran las condiciones determi
nadas por el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910, se aplicarán sólo para la elec
ción de plazas vacantes; y

4.̂  Que esta disposición se aplique en 
lo sucesivo con carácter general, subsis
tiendo para los opositores anteriores el 
orden de preferencia determinado por la 
fecha real de la posesión, no estimando 
la instancia de D. Lorenzo Salas Medina.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á Y. S. para »u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-  ̂
de á Y. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1911.—*E1 Director gene
ral, R. Altamira.
Señor Presidente de la Junta provincial

de Instrucción Pública de Santander.

S. M. el Rey (q. D« g.) ha tenido á 
bien nombrar, en virtud de concurso de 
ascenso, á D. Gaspar de la Cruz Oomerón, 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras da la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Badajoz, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á Y. S. para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos añoi»« 
Madrid, 21 de Noviembre de 1911.»=EI 
Director general, R. Altamira.
Señores Rectores de las Universidades de 

Oviedo y Sevilla,
E^irwio de la Iwja de servicios de D. Gas* 

par de la Crue Gomerón,
Maestro de Primera enseñanza normal. 
Por Real orden de 23 de Julio de 1909 

se le nombró Profesor de Pedagogía, sec
ción de Letras, de la Normal de León, en 
virtud de oposición, donde continúa en 
la actualidad prestando sus servicios.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente,

V i'-

láADRIPfl—Esta Ttpfi **Sucesores do —Paseo do San Vicente, núm, 90»


